
PLAN GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

1. INTRODUCCION 

La orientación, como elemento inherente a la propia educación, contribuye al
logro de una formación integral del alumnado, en la medida que aporta asesoramiento
y apoyo técnico en aquellos aspectos más personalizadores de la educación.

La orientación es, por tanto, inseparable del conjunto de la acción educativa y
en este sentido compete a todo profesorado, fundamentalmente a través de la acción
tutorial. No obstante, se ha considerado necesario contar también con ciertos recursos
especializados que colaboren con el profesorado apoyando su actuación en este
campo, y en el caso de los Institutos de Secundaria, este apoyo se realiza desde el
Departamento de Orientación.

Los Departamentos de Orientación tienen encomendada la tarea de participar
en la planificación y desarrollo de las actuaciones que se organicen en el Instituto para
atender a la diversidad del  alumnado, tanto en lo que se refiere a su capacidad de
aprendizaje, a sus intereses y motivaciones, como a las diferencias que entre ellos
puedan darse debido a su origen social o cultural.

El presente Plan de Actividades del Departamento de Orientación, establece
las pautas de actuación de forma que, en el desarrollo de sus actividades, se asegure
el seguimiento de la Acción Tutorial , la Orientación académica y profesional y por
último la  atención a la  diversidad.  ,  así  como la  actuación  del Departamento en el
centro y su relación con las familias y con los diferentes organismos e instituciones de
la comunidad y del sector.

2. MARCO NORMATIVO

Este  Plan  de  Orientación  y  Acción  Tutorial  (  en  adelante,  POAT)  tiene  de
referente para desempeñar su actividad, la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre,
por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y la Ley
17/2007,  de  10  de  diciembre,de  Educación  de  Andalucía  (LEA),  que  concibe  la
Orientación educativa como uno de los principios básicos de la educación. 

Este Plan de Orientación y Acción Tutorial asume los fines perseguidos por el
Sistema  Educativo  español,  enumerados  en  el  artículo  2  de  la  LOE  con  las
modificaciones  introducidas  por  la  LOMLOE,  especialmente  aquellos  que  hacen
referencia al pleno desarrollo de la personalidad del alumnado y de sus competencias;
la educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales e igualdad de
derechos  y  oportunidades,  sin  ningún  tipo  de  discriminación,  en  el  marco  de  los
principios democráticos de convivencia;  la educación en valores (tolerancia,  libertad,
cooperación, solidaridad, respeto a los seres vivos y del medio ambiente); el respeto a
la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad; la educación para
la paz y el respeto a los derechos humanos, la convivencia en la comunidad educativa,
la cohesión social, así como la prevención de conflictos y resolución pacífica de los
mismos; el desarrollo de la capacidad del alumnado para regular su propio aprendizaje,
confiar  en  sus  aptitudes  y  conocimientos,  desarrollar  la  creatividad,  la  iniciativa
personal  y  el  espíritu  emprendedor,  la adquisición  de hábitos  y  técnicas  de trabajo
intelectual y el desarrollo de hábitos de vida saludables.

En segundo lugar, el Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se regula
la Organización y Funcionamiento de los institutos de Educación Secundaria, así como
el horario de los centros, del alumnado y del profesorado y su desarrollo mediante la
Orden de 20 de agosto de 2010.



En tercer lugar, el Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece
la  ordenación  de  la  atención  educativa  del  alumnado  con  necesidades  educativas
especiales asociadas a sus capacidades personales; y  Decreto 167/2003, de 17 de
junio,  sobre  la  atención  a  las  necesidades  educativas  especiales  asociadas  a
condiciones  sociales  desfavorecidas;  además,  el  resto  de  legislación  que  de  ellos
deriva, en especial la  Orden de 19 de septiembre de 2002 por la que se regula la
realización de la evaluación psicopedagógica. Por otro lado, la  Orden 25 de julio de
2008 por la que se regula la atención a la diversidad, las Instrucciones 8 de marzo de
2017  de la Dirección General de Participación y Equidad, por las que se actualiza el
protocolo  de detección,  identificación del  alumnado con necesidades específicas de
apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.

REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria  Obligatoria,
Decreto  102/2023,  de  9  de  mayo,  por  el  que se  establece  la  ordenación y  el
currículo  de  la  etapa  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  en  la  Comunidad
Autónoma  de  Andalucía  y  la  Orden  de  30  de  mayo  de  2023,  por  la  que  se
desarrolla  el  currículo  correspondiente  a  la  etapa  de  Educación  Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  se regulan determinados
aspectos  de  la  atención  a  la  diversidad  y  a  las  diferencias  individuales,  se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.  

Asimismo, la Orden de 19 de septiembre de 2005, por la que se desarrollan
determinados aspectos del Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control
del Absentismo Escolar y la Orden de 19 de diciembre de 2005, de modificación de
la de 19 de septiembre de 2005, Instrucciones de 28 de mayo de 2013, de la
Dirección  General  de  Participación  y  Equidad  por  las  que  se  regula  el
procedimiento para la aplicación del protocolo para la detección y evaluación del
alumnado con necesidades  específicas de  apoyo educativo por  presentar  altas
capacidades intelectuales, Orden 28 de abril  de 2015 por la que se modifica la
Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción
de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se
regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e
hijas (BOJA 21-05-2015). Instrucciones de 11 de enero de 2017 de la Dirección
General de Participación y Equidad en relación con las actuaciones específicas a
adoptar por los centros educativos en la aplicación del protocolo de actuación en
supuestos de acoso escolar ante situaciones de ciberacoso, así como el resto de
legislación que pueda repercutir en las funciones a desarrollar en el departamento
y las propias normas internas de este centro.

3. CRITERIOS DE ELABORACION 

Los criterios que hemos seguido para la elaboración del presente Plan de de 
Actividades han sido:

● Responder a las necesidades de orientación detectadas.
● Atender a las demandas de tutores y alumnado
● Considerar a todos los colectivos de la comunidad educativa.

● Utilizar los programas que ofertan las diferentes instituciones u 
organismos .

● Abrirnos y utilizar los recursos de nuestro medio.

4. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

El Departamento de este Centro está compuesto por :



PROFESORES PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

Irene Cárdenas Corpas (aula TEA) 
Manuel Ricardo Vicente Bujez
Laura Gervilla García 

    PROFESORES DE ÁMBITO CIENTÍFICO/TECNOLÓGICO

María José Praena Praena 

ORIENTADORES:

Ginés Gallardo Cano (Orientador / Jefe de Departamento)
Raquel Luisa del Río Prados (Orientadora, sustitución 50%)
María  José Cano Jiménez (Orientadora, sustitución 50%)

TÉCNICO INTEGRACIÓN SOCIAL:

María Isabel García Ávila

5. OBJETIVOS DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

OBJETIVOS GENERALES ANUALES

Los objetivos generales, para este curso escolar, que nos proponemos son:

Respecto al centro:

a) Coordinar la elaboración, realización y evaluación del Plan de Actividades
Anual del Departamento de Orientación.

b) Coordinar la elaboración, realización y evaluación del Plan de Orientación
y Acción Tutorial del centro.

c) Dar a conocer los objetivos y funciones del Departamento de Orientación
a la comunidad educativa.

d) Asesorar a los órganos colegiados y unipersonales del centro en aquellas
cuestiones que se demanden.

e) Fomentar la cooperación con las instituciones sociales y el mundo
productivo del entorno a fin de preparar a los alumnos para la vida
profesional activa.

f) Asegurar la conexión del centro con el Equipo de Orientación Educativa
de la zona para recabar su intervención cuando la demanda del centro así
lo requiere.

g) Ir  dotando de material  diverso,  el  Departamento de Orientación,  para el
desempeño de calidad de sus funciones.

Respecto al alumnado.

a) Facilitar la integración del alumno en su grupo de clase y en la dinámica
escolar y fomentar su participación en la vida del centro.

b) Obtener la información relevante del alumnado que influya en su proceso
de enseñanza y aprendizaje.



c) Favorecer los procesos de madurez personal y de desarrollo de la propia
identidad.

d) Efectuar el seguimiento global de los aprendizajes del alumnado,
detectando  sus  necesidades  educativas  y  articulando  la  respuesta  más
adecuada.

e) Favorecer la participación del alumnado en su propio proceso de
aprendizaje.

f) Fomentar la adquisición de estrategias de aprendizaje en el alumnado y

su aplicación en el ámbito escolar.

g) Facilitar la toma de decisiones vocacional de forma reflexiva y madura.

h) Impartir el apoyo especializado al alumnado con necesidades.

Respecto al profesorado.

a) Coordinar, apoyar y ofrecer soporte técnico a las actividades de 
orientación y tutoría que el profesorado realice con su alumnado.

b) Asesorar al profesorado en la atención a las necesidades educativas del
alumnado.

c) Coordinar el proceso evaluador de su grupo de clase.

d) Coordinar la acción educativa del equipo educativo.

Respecto a la familia.

a) Promover la cooperación de las familias con el centro en todos los 
aspectos relacionados con la educación de sus hijos.

b) Asesorar a las familias en actividades de apoyo al aprendizaje y de 
orientación de sus hijos.

Señalar que este curso escolar desde el Departamento se asume la responsabilidad
del Programa Forma Joven, por parte del profesor de Apoyo a la Inclusión. Así mismo,
se  participará  en  el desarrollo de los diferentes programas que  se vienen
implementando en el centro.

6. COMPETENCIAS CLAVE

Según el Real Decreto  217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria,
Decreto  102/2023,  de  9  de  mayo,  por  el  que se  establece  la  ordenación y  el
currículo  de  la  etapa  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  en  la  Comunidad
Autónoma  de  Andalucía  y  la  Orden  de  30  de  mayo  de  2023,  por  la  que  se
desarrolla  el  currículo  correspondiente  a  la  etapa  de  Educación  Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  se regulan determinados
aspectos  de  la  atención  a  la  diversidad  y  a  las  diferencias  individuales,  se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas, se



entiende  por  competencias  clave  de  la  ESO los  desempeños  que  se  consideran
imprescindibles para que el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su
itinerario formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y locales.

Aunque desde cualquier actividad educativa se puede contribuir al desarrollo
de  las  siete  competencias  clave  establecidas  por  normativa,  desde  la  presente
planificación  anual  se  estima que  los  aprendizajes  que  se promueven  incidirán  de
forma más especial en la adquisición de las siguientes competencias clave: 

1. Competencia en comunicación lingüística. Se refiere a la habilidad para
utilizar la lengua, expresar ideas e interactuar con otras personas de manera
oral o escrita.

2. Competencia digital.  Implica el  uso seguro y  crítico de las  TIC para
obtener, analizar, producir e intercambiar información.

3. Competencia  personal,  social  y  aprender  a  aprender.  Implica  la
capacidad de reflexionar  sobre uno mismo para autoconocerse,  aceptarse y
promover un crecimiento personal constante;gestionar el tiempo y la información

eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y

gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida.  
4. Competencia ciudadana. Contribuye a que alumnos y alumnas puedan

ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y
cívica,  basándose  en  la  comprensión  de  los  conceptos  y  las  estructuras
sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los
acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el
logro de una ciudadanía mundial.

5. Competencia  emprendedora.  Implica  desarrollar  un  enfoque  vital
dirigido  a  actuar  sobre  oportunidades  e  ideas,  utilizando  los  conocimientos
específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas.  

6. Competencia  en  conciencia  y  expresiones  culturales.  Supone
comprender  y  respetar  el  modo  en  que  las  ideas,  las  opiniones,  los
sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa
en  distintas  culturas  y  por  medio  de  una  amplia  gama  de  manifestaciones
artísticas y culturales. 

7. ACTUACIONES DEL DEPARTAMETO DE ORIENTACIÓN 

Respecto al centro

OBJETIVO ACTIVIDADES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN

A)  Coordinar  la  elabora-
ción, realización y evalua-
ción del Plan de Activida-
des Anual del Departa-
mento de
Orientación.

A1) Revisión de la
memoria del curso
pasado

Todo el departamento

Principio de curso

A2) Reunión inicial con el
grupo de tutores

Orientador y jefatura de 
estudios

A3) Reunión inicial del
departamento

Jefe del departamento

A4) Revisión de los
acuerdos del claustro del
curso pasado

Todo el departamento

A5) Cuestionario para los
alumnos para detectar 
sus intereses

Orientador y tutores



A6)Reuniones periódicas 
con el grupo de tutores

Orientador y jefatura de 
estudios Todo el curso

A7)Reuniones periódicas 
del departamento

Jefe del departamento

A8) Reunión   final   del
departamento

Jefe del departamento

Junio, final de curso
A9) Cuestionario final
para la evaluación
dirigido al alumnado

Orientador y tutores

A10)Realización de
memoria final

Departamento

A11) Exposición final en
el claustro de fin de 
curso.

Jefe del departamento

B)  Coordinar  la  elabora-
ción, realización y evalua-
ción del Plan de Orienta-
ción y Acción Tutorial del
centro.

B1) Revisión de la
memoria del curso
pasado

Todo el departamento

Principio de curso

B2) Reunión inicial con el
grupo de tutores

Orientador y jefatura de 
studios

B3) Reunión inicial del
departamento

Jefe del departamento

B4) Revisión de los
acuerdos del E,T,C.P.

Departamento

B5) Cuestionario para los
alumnos para detectar 
sus intereses

Orientador y tutores

B6) Reuniones periódicas 
con el grupo de tutores

Orientador y Jefatura de
estudios Todo el curso

B7)Reuniones periódicas 
del departamento

Jefe de departamento

B8) Reunión   final   del
departamento

Jefe de departamento

Junio, final de curso

B9) Cuestionario final
para la evaluación
dirigido al alumnado

Orientador y tutores

B10) Reunión final con el
grupo de tutores

Orientador y jefatura de 
estudios

B11) Realización de
memoria final.

Jefe de departamento



C) Dar a conocer los
objetivos y funciones del
Departamento de
Orienta-ción a la
comunidad educativa.

C1) Facilitación de la
programación al Consejo
Escolar

Dirección

Principio de curso

C2) Realización   de   la
guía del tutor

Orientador

C3) Reunión inicial con
familias

Tutores

C4) Realización de
documentos y reunión 
inicial con tutores

Orientador

D) Asesorar a los
órganos colegiados y
uniper-sonales del centro
en aquellas cuestiones
que se demanden.

D1) Asesoramiento al
ETCP

Orientador Todo el curso

D2) Reunión con el
equipo directivo
D3) Reuniones con
jefatura de estudio
D4) Asesoramiento a los
equipos educativos
D5) Reuniones con los
departamento de
Innovación, evaluación y
formación y D.
actividades

E)  Fomentar  la  coopera-
ción con las instituciones
sociales y el mundo
productivo  del  entorno  a
fin de preparar a los
alumnos para la vida
profesional activa.

E1) Contacto con el
representante del
ayuntamiento

Orientador, tutores y 
jefatura de estudios

Todo el curso

E2) Visita a diferentes
centros  educativos  de  la
zona para el alumnado
de 4º de ESO
E3) Contacto con el
representante de
servicios sociales
E4) Visita a Fórmate

F) Asegurar la conexión
del  centro con el  Equipo
de Orientación Educativa
de la  zona  para  recabar
su Intervención cuando la
demanda del centro así
lo requiere.

F1) Reunión con los
centros de primaria
adscritos y el otro IES de
la localidad

Orientador, jefatura de 
estudios Tercer trimestre

F2) Reuniones periódicas
con el EOE según
convocatorias

Orientador Todo el curso

F3) Reunión inicial con 
equipo educativo de 1º A

Orientador, orientadora
del equipo y jefatura de
estudios

Principio de curso

F4) Programa de tránsito
de Prima.

Orientador, Orientadora
del equipo y J. F. PT Todo el curso

F5) Evaluación
psicopeda-gógica y
solicitud dictamen en los
casos precisos.

Orientador, dirección,
jefatura de estudios y
orientador del equipo.

Todo el curso

G) Ir dotando de material
diverso, el Departamento
de Orientación, para el
desempeño de calidad
de sus funciones.

G1) Revisión bibliográfica
de los temas
fundamentales para el
departamento

Todo el departamento Todo el curso

G2) Adquisición de los
materiales para el
departamento

El jefe del departamento Todo el curso

H) Implementar los
programas educativos
asumidos por el centro

H1) Desarrollo y
evaluación del forma 
joven

Profesor de Apoyo a la 
Inclusión Todo el curso



Respecto al profesorado.

OBJETIVO ACTIVIDADES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN

A) Coordinar, apoyar y
ofrecer soporte técnico a
las actividades de
orientación  y  tutoría  que
el profesorado realice
con su alumnado.

A1) Reuniones
periódicas con el grupo 
de tutores.

Jefatura de Estudios
Orientador Todo el curso

A2) Elaboración de
materiales tipo para
agilizar y facilitar los 
procedimientos 
administrativos y de
relación con el
departamento

Orientador Todo el curso

A3) Elaboración   de   la
guía del tutor
A4) Presentación de los
resultados de la 
exploración de las
características del grupo 
clase.
A5) Búsqueda,
adaptación y  elaboración
de materiales para el
desarrollo de las
sesiones de tutoría o
función docente en
general.

B) Asesorar al
profesorado en la
atención          a las
necesidades educativas
del alumnado.

B1) Facilitar instrumentos
para la evaluación inicial
en las áreas instrumenta-
les

Orientador 
Profesora de apoyo a la

integración
Todo el curso

B2) Elaboración de
Dossier (Diversificación, 
adaptaciones, etc)
B3) Asesoramiento sobre
las características sobre
trastornos de
aprendizaje,  déficit,  altas
capacidades etc. y en
particular       de       cada
alumno en concreto.
B4) Apoyo durante la
realización  y  elaboración
de ACIS o posibles
medidas de atención a la
diversidad.

C) Coordinar el proceso 
evaluador de su grupo de

C1) Análisis de los
resultados del grupo de 
clase

Tutotes 
Jefatura de estudios Trimestralmente

C2) Análisis de los
resultados individuales y 
de las diferentes áreas.



clase. C3) Toma de  decisiones
de modo colegiado y
adopción de medidas
grupales e individuales y
su puesta en marcha.

D) Coordinar la acción
educativa del equipo
educativo.

D1) Reuniones
periódicas  con  el  equipo
educativo para el
intercambio de
información y solución de
problemas. Tutores Todo el curso
D2) Reuniones
periódicas individuales
con el profe-sorado del
grupo para el intercambio
de informa-ción y
solución de proble-mas

E) Asesorar a los
equipos educativos sobre
el consejo orientador que
el alumno debe recibir al
término de la etapa.

E1) Aplicación,
corrección y análisis de
cuestionarios de
intereses, aptitudes e
historia escolar.

Orientador Final de curso

E2) elaboración de
documento “tipo” donde
se recoja el consejo
orientador.
E3)    Asistencia    a    la
sesión de junta de
evaluación e  información
al equipo sobre los
resultados de los
cuestionarios y modali-
dad educativa más ade-
cuada para el alumno.

Respecto a la familia.

OBJETIVO ACTIVIDADES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN

A)  Promover  la coopera-
ción de las familias con el
centro en todos los as-
pectos relacionados  con
la educación de sus
hijos.

A1)  Reunión  inicial  para
información general del
centro y entrega de la
guía de la familia.

Jefatura de estudios
Tutores

DO
Primer trimestre

A2)  Entrevistas individual
con la familia, cuando
ella lo considere o a
petición del tutor u
orientador.

Tutores Todo el curso

B) Asesorar a las familias
en actividades de apoyo
al aprendizaje y de

B1)  Reuniones individua-
les para asesorar sobre
la organización y
distribución del tiempo de
estudio, así como de
método de estu-dio.

Tutores 
Orientador Todo el curso



orienta-ción de sus hijos. B2)  Reuniones individua-
les para asesorar sobre
las características de sus
hijos y las medidas y/o
alternativas educativas
más adecuadas según
las mismas.

Tutores 
Orientador 2º y 3º Trimestre

B3) Reunión colectiva
para informar sobre las
posibilidades e itinerarios
educativos.

Jefatura de estudios
Orientador

2º y 3º Trimestre

Respecto al alumnado.

OBJETIVO ACTUACIONES RESPONSABLES

A) Facilitar la integra- ción  del
alumno en su grupo de clase y en
la dinámica escolar y fomentar su
participa- ción en la vida del
centro.

A1) Jornada de acogida
al alumnado a nuestro centro.

Equipo 
tutores.

directivo,

A2) Elaboración de la
guía del estudiante.

Jefatura de estudios y 
Departamentos

A3) Elección 
delegado.

de tutores 
estudios.

y jefatura de

A5) Derechos
deberes

y Orientador, tutores, jefatura 
de estudios

A6) Normas de clase Orientador, tutores

B)  Obtener  la  informa- ción
relevante  del  alud- nado  que
influya  en  su proceso de
enseñanza y aprendizaje.

B1) Aplicación del cuestionario
inicial de recogida de información
para los alumnos. Orientador y tutores

B2) Aplicación de los
cuestionarios iniciales dirigido  a
los padres y tutores para la
detección del alumnado de altas
capacidades.

Orientador y tutores

B3) Revisión y análisis
de los expedientes e informes de
evaluación.

Orientador , tutores y
Profesora de apoyo a la 
integración

B4)  Entrevistas  con  los tutores,
profesores en general, familias
alumnos y orientadora del equipo Orientador, tutores

B5) Aplicación de diversas
pruebas

estandarizadas de
modo colectivo.

Orientador

B6) Aplicación de
pruebas psicométricas de modo 
individual

Orientador

B7) Exploración de los
niveles de competencia curricular Profesores de cada área

B8) Realización de la
evaluación inicial.

Equipo educativo, tutor y jefatura 
de estudios



B9) Entrevistas con los
tutores de 6º de
Primaria.

Orientador, Profesora
de apoyo a la
integración y jefatura de
estudios.

Junio, final de curso

C) Favorecer los pro-
cesos de madurez per-
sonal y de desarrollo de
la propia identidad, para
la mejora de la
convivencia.

C1) Programa de com-
petencia Social y
autoestima.

Tutores-Orientador
Jefatura Estudios

Todo el curso

C2) Programa de Habi-
lidades Sociales.

1º y 2º Trimestre

C3) Programa para el
desarrollo de la
asertvidad

2º Trimestre

C4) Significado de las
diferentes onomásticas
señaladas por la
Administración.

2º Trimestre

Todo el curso

D) Efectuar el segui-
miento global de los
aprendizajes del alum-
nado, detectando sus
necesidades educati-
vas y articulando la
respuesta más ade-
cuada.

D1) coordinación de las
juntas de evaluación,
así como las reuniones
de los equipos educati-
vos que se convoque
con tal fin.

Tutores , jefatura y
orientador

Todo el curso

D2) Análisis y revisión
de la documentación
sobre el proceso
seguido de enseñanza
y aprendizaje del
alumno en particular.

Profesora de apoyo a la
integración, orientador y
tutores

Principio de curso

D3) Evaluación inicial Tutores, Equipos
Educativos, Jefatura y
Orientador.

D3) Entrevistas con
tutor, familias, alumnos,
etc.

Orientador, tutores

Todo el curso

D4) Revisión del censo
de alumnos con NEE y
su actualización

Orientador

D5) Realización de la 
evaluación 
psicopedagógica de los
alumnos propuestos
por sus tutores

Profesora de apoyo a la
integración,  profesorado
tutores, orientador y
jefatura de estudios

D6) Elaboración de
materiales de apoyo a
la inclusión en los
casos precisos

Profesora de apoyo a la
inclusión profesorado
tutores, orientador y
jefatura de estudios

D7)  Apoyo  pedagógico
especializado y
seguimiento de los
alumnos que asisten al
aula de apoyo a la
integración.

Profesora de apoyo a la
integración y orientador

D8) Evaluación inicial Tutores, Jefatura de
estudios,
departamentos y
orientador. Primer trimestre

D9) Desarrollo del
protocolo de atención
del alumnado de altas
capacidades

Tutores, Orientador



E) Favorecer la parti-
cipación del alumnado
en su propio proceso de
aprendizaje.

E1) Sesiones de tutoría
preparatorias de la
evaluación. Tutores, orientador 

jefatura de estudios
Trimestralmente

E2) Sesiones de tutoría
para el análisis de la 
evaluación

F) Fomentar la ad-
quisición de estrategias
de aprendizaje en el
alumnado y su apli-
cación en el ámbito
escolar.

F1)  Tratamiento  de  las
habilidades cognitivas
básicas;      percepción,
atención y memoria, así
como del razonamiento

Tutores, Orientador
Jefatura de estudios

Prof. de apoyo
Todo el curso

F2) Sesiones para
tratar las condiciones,
plan y método de
estudio.

Tutores, Orientador
Jefatura de estudios 2º Trimestre

F3) Atención individual
del alumnado que lo
solicite para entrena-
miento en la planifi-
cación y método de
estudio.

Orientador Todo el curso

F4) Programa de
técnicas de estudio.

Tutores 
Orientador

2º / 3º Trimestre

F5) Factores físicos y
ambientales del
estudio.

tutores 
orientador

2º / 3º Trimestre

G)  Facilitar  la  toma de
decisiones vocacional
de forma reflexiva y
madura.

G1) Sesiones para
facilitar el autoconoci-
miento.  Valores,  intere-
ses, personalidad, apt-
itudes, etc.

Jefatura de Estudios
Orientador

Tutores
2º y 3º trimestre

G2) Sesiones de
información Académica
Profesional

G3) La transición a la
vida activa.,
G4) Pasos en la Toma
de Decisiones.
Procedimiento; pasos,
a seguir
G5) Realización de la
Atención 
Individualizada
G 6) Elaboración de
materiales; trípticos,
murales, etc.

Por otra parte, los ámbitos prioritarios de intervención, interrelacionados entre sí, son los 
siguientes:

* Atención a la diversidad y apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje:
Prioritariamente dentro de este ámbito, la prevención y detección temprana de los
problemas  de  aprendizaje  del  alumnado  en general  y  la  intervención  directa  e
indirecta  (en  coordinación  con  los tutores  y  departamentos  didácticos)  sobre  los
mismos, con el fin de mejorar, en todo lo posible, dicho proceso.

* Acción  Tutorial  del  alumnado,  y  apoyo a los  tutores  en  su labor tutorial: a
través del desarrollo del plan de acción tutorial que se presentará con este fin.

* Orientación académica y Profesional del alumnado: a través de la puesta en 
marcha del plan realizado a este fin.



ACCION TUTORIAL 

INTRODUCCION
La función tutorial no se puede entender como actividad específica al margen de la función

docente, sino como un elemento esencial e inherente a la misma. Todo profesor deberá contribuir a
que la educación sea integral y personalizada y a que su labor educativa vaya más allá de la mera
instrucción o transmisión de conocimientos.

Si partimos de la idea que la finalidad de la educación es lograr el desarrollo integral de los
alumnos, estamos afirmando que el proceso educativo debe pretender que cada alumno consiga el
desarrollo de sí mismo no sólo culturalmente sino también atendiendo a su equilibrio y desarrollo
personal y social. Esto implica un nuevo enfoque del proceso de enseñanza/aprendizaje, centrado en
la idea que el alumno es sujeto activo de su aprendizaje, protagonista del mismo. Estas premisas
constituyen el marco de referencia de la Acción Tutorial, ya que todo profesor debe ser orientador y
tutor de su grupo de alumnos, es decir, la Acción Tutorial es un elemento inherente a la actividad
docente.

Por otra parte, el Plan de Acción Tutorial constituye el marco en el que se especificamos el
conjunto criterios y procedimientos para las intervenciones a desarrollar con nuestro alumnado,
familias y los diferentes equipos educativos, de los grupos de clase.

OBJETIVOS

OBJETIVOS GENERALES

Los objetivos generales de nuestro Plan de Acción Tutorial son los siguientes:

1º.- Favorecer y mejorar la convivencia en el grupo, el desarrollo personal y la integración y
participación del alumnado en la vida del instituto y su generalización a su entorno social.

2º.-  Realizar  el  seguimiento  personalizado  del  proceso  de  aprendizaje  del alumnado,
haciendo especial hincapié en la prevención del fracaso escolar.

3.- Facilitar la toma de decisiones respecto al futuro académico y profesional de nuestro
alumnado.

4.- Fomentar las actitudes y acciones hacia la igualdad de género.

5- Promocionar la cultura de Paz y no Violencia para la resolución pacífica de los conflictos.

Según el ámbito de población, al que vayan destinadas nuestras actuaciones, nos 
proponemos los siguientes objetivos:

a) Con el Alumnado:

a.1.) Contribuir a la personalización de los procesos de aprendizaje.

a.2) Prevenir detectar las dificultades de aprendizaje.

a.3) Efectuar un seguimiento global de los procesos de aprendizaje.

a.4) Facilitar la integración de los alumnos en su grupo de clase y en el de la dinámica del 
centro, y en aquellos que presenten problemas de adaptación.

a.5) Fomentar en el grupo de alumnos el desarrollo de actitudes participativas.

a.6) Atender a las demandas y solicitudes de los alumnos en general, y en particular ante
los casos de problemas o conflictos dentro del grupo/clase.



a.7) Favorecer los procesos de maduración vocacional y de orientación educativa y 
profesional de los alumnos.

a.8) Potenciar el desarrollo de actitudes de tolerancia y la adquisición de estrategias 
para la resolución no violenta de sus conflictos.

a.9) Crear y desarrollar actitudes de igualdad de género.

b) Con el grupo de tutores y tutoras y equipos educativos.

b.1) Participar activamente en el desarrollo del P.A.T. Favorecer la coordinación, el intercambio de información
y unificación de criterios de todo el profesorado.

b.1) Participar en el proceso de evaluación del P.A.T.

b.2) Coordinar el ajuste de las programaciones al grupo de clase, especialmente en  lo
referente a las respuestas educativas ante las NEE del alumnado, que surjan.

b.3) Coordinar el proceso evaluador que llevan a cabo el equipo educativo del grupo, así
como la información y seguimiento acerca del alumnado.

b.4) Apoyar y asesorar a los tutores en el desarrollo de su Acción Tutorial.

b.5) Actuar como intermediarios entre el alumnado, el profesorado y familia en general, y
especialmente en los casos de problemas de rendimiento y comportamiento.

C) Con las familias:

c.1) Informar sobre la actividad docente del centro en general, y en particular sobre el 
P.A.T., y sobre el rendimiento de sus hijos.

c.2) Asesorar y orientar a los padres y a las madres de los hijos con dificultades de 
aprendizaje y N.E.E. que aparezcan.

c.3) Implicar a las familias en el desarrollo de aprendizaje de sus hijos e hijas, y en especial 
de aquellos con dificultades de aprendizaje y N.E.E. que surjan

CONTENIDOS: LÍNEAS DE ACTUACIÓN

a) Enseñar a Pensar:

Esta es la línea de Acción Tutorial más cercana a lo que son los aprendizajes escolares
tradicionales.  Este  aprendizaje  de  estrategias  de  pensamiento  ha  de  ser objeto de instrucción
explícita, pero que además debe ser generalizada y desarrollada a través de las diferentes áreas que
conforman el currículum de los alumnos. Por ello no hay que quedarse en la mera explicación y
aplicación accidental de las técnicas en las horas de tutoría, sí no que es necesario integrarlas en el
que hacer cotidiano del aula.

b) Enseñar a ser Persona:

En esta línea de acción se trata el "desarrollo del yo" y de la "identidad personal", aspectos
que se vinculan estrechamente con la propia historia del adolescente, como es el área
afectivo/sexual, la autoestima, el ámbito de salud física y mental, la prevención de las
drogodependencias, etc. De ahí la necesidad del desarrollo integral de la personalidad, es decir, no
se trata tan sólo de ayudar a desarrollar conocimientos, sino de desarrollar todas las potencialidades
de la personalidad del adolescente.

C) Enseñar a Convivir:



Con ésta se pretende que los alumnos adquieran las actitudes de tolerancia, de respeto a la
diversidad,  tanto  de  opiniones,  creencias,  raza,  sexo,  o  cualquier  otra variable.  A  sí  como una
valoración de los derechos humanos y el rechazo ante cualquier forma de violación de los mismos. )

d) Enseñar a Comportarse:

Toda la educación persigue enseñar a comportarse. Esto, por consiguiente, no es objeto de
un ámbito o de una actividad educativa específica, sino un elemento que ha de impregnar toda la
actividad educativa del centro. Esta línea de acción se encuentra estrechamente relacionada con la
anterior, por lo que su tratamiento y desarrollo se realizará de modo global con ella. 

e) Enseñar a Decidirse:

Orientarse en la vida supone tomar opciones entre las distintas posibilidades que se abren en
cada momento. Cada opción adoptada significa realización de una posibilidad de vida, creación de
nuevas posibilidades y exclusión de otras.

Seguidamente, se adjunta la propuesta de tutorías para los diferentes grupos:

La secuencia de sesiones, para cada nivel, que se proponen para realizar se recoge en el
siguiente  cuadro.  Se  tomará  de  modo  flexible  y  abierto,  dado  que  cada  tutor  adaptará  y
desarrollarán en función a la  dinámica y desarrollo específico de su grupo clase, he incluso se
podrán cambiar los temas si se considerara necesario. 

TUTORÍA 1ºESO

TEMPORALIZACIÓN BLOQUES TEMÁTICOS CONTENIDOS/ACTIVIDADES

PRIMER TRIMESTRE

Octubre
(Día 1, día internacional de la

salud mental)

Noviembre
(DÍA 25

DÍA INTERNACIONAL CONTRA
LA VIOLENCIA HACIA LAS

MUJERES)

Diciembre
(DIA 3, DÍA INTERNACIONAL

DE LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD)

-Conocimiento mutuo y 
participación del alumnado en la 
vida del centro 

-Jornada de acogida en el 
centro.

-Dinámica para conocerse dentro 
del grupo.
-Normas de convivencia y 
funcionamiento en el centro.

-Conocimiento mutuo y 
participación del alumnado en la 
vida del centro.
-Conocimiento de sí mismo.

-El grupo-clase: normas de 
convivencia y funcionamiento.

-Elección del delegado/a de 
clase.
-Dinámica de cohesión en el 
grupo: como soy yo, como es mi
grupo.

- Educación para la convivencia
-Educación para la salud.

- Cohesión grupal
- Solución de conflictos 

  - Programa Forma Joven

-Personalización de los 
procesos de enseñanza-
aprendizaje.

-¿Cómo estudias? Planificación 
del estudio. Factores que 
influyen en el estudio.

-Técnicas de estudio: Subrayado,
resumen, esquema.

-Ejercicios de razonamiento 
lógico-matemático.

-Valorar el esfuerzo realizado y 
los resultados 

- Pre-evaluación.



SEGUNDO TRIMESTRE

Enero
(DÍA 30, DÍA INTERNACIONAL

DE LA NO VIOLENCIA Y LA
PAZ)

Febrero
(DÍA 28, DIA DE ANDALUCÍA)

Marzo
(DÍA 8, DÍA INTERNACIONAL

DE LA MUJER TRABAJADORA

-Reflexión de los resultados 
obtenidos y el trabajo realizado.
-Personalización de los 
procesos de enseñanza-
aprendizaje, estrategias de 
aprendizaje.

-Post-evaluación
-Reorganizo mi horario personal
-Técnicas de estudio.

-Habilidades socio-emocionales.
-Educación para la salud.

-Habilidades sociales, resolución
de conflictos.
- Plan director: acoso y 
ciberacoso
- Charlas adicción a los móviles.

Personalización de los procesos 
de enseñanza-aprendizaje, 
estrategias de aprendizaje.

-Actividades para la mejora de la
atención y concentración.
-Actividades coeducación: Día 
de la mujer trabajadora.

-Reflexionar sobre el trabajo 
realizado y sus resultados

Estoy corrigiendo las dificultades
detectadas?
- Pre-evaluación

TERCER TRIMESTRE

Abril
(DIA 23, DÍA DEL LIBRO)

Mayo
(DÍA 31, DÍA MUNDIAL

CONTRA EL TABAQUISMO)

Junio
(DÍA 5, DÍA INTERNACIONAL

DEL MEDIO AMBIENTE.

-Reflexionar sobre el trabajo 
hecho y plantearse el futuro

- Post-evaluación

-Habilidades socioemocionales
-Educación para la salud.
-Orientación 
vocacional/profesional

-¿Qué espera mi familia de mí?
- ¿Qué me gustaría hacer de 
mayor?

- Programa Forma Joven

-Evaluar el trabajo hecho -Preevaluación, el final del curso
-Evaluamos la tutoría

TUTORÍA 2º ESO

TEMPORALIZACIÓN BLOQUES TEMÁTICOS CONTENIDOS/ACTIVIDADES

PRIMER TRIMESTRE

Octubre
(Día 1, día internacional de la

salud mental)

Noviembre
(DÍA 25

DÍA INTERNACIONAL CONTRA
LA VIOLENCIA HACIA LAS

-Conocimiento mutuo y 
participación del alumnado en la 
vida del centro 

-Jornada de acogida en el 
centro.

-Dinámica para conocerse dentro 
del grupo.
-Normas de convivencia y 
funcionamiento en el centro.

-Conocimiento mutuo y 
participación del alumnado en la 
vida del centro.
-Conocimiento de sí mismo.

-El grupo-clase: normas de 
convivencia y funcionamiento.

-Elección del delegado/a de 
clase.
-Dinámica de cohesión en el 
grupo: como soy yo, como es mi



MUJERES)

Diciembre
(DIA 3, DÍA INTERNACIONAL

DE LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD)

grupo.

- Educación para la convivencia
-Educación para la salud.

- Cohesión grupal
- Solución de conflictos 

  - Programa Forma Joven

-Personalización de los 
procesos de enseñanza-
aprendizaje.

-¿Cómo estudias? Planificación 
del estudio. Factores que 
influyen en el estudio.

-Técnicas de estudio: Subrayado,
resumen, esquema.

-Ejercicios de razonamiento 
lógico-matemático.

-Valorar el esfuerzo realizado y 
los resultados 

- Pre-evaluación.

SEGUNDO TRIMESTRE

Enero
(DÍA 30, DÍA INTERNACIONAL

DE LA NO VIOLENCIA Y LA
PAZ)

Febrero
(DÍA 28, DIA DE ANDALUCÍA)

Marzo
(DÍA 8, DÍA INTERNACIONAL

DE LA MUJER TRABAJADORA

-Reflexión de los resultados 
obtenidos y el trabajo realizado.
-Personalización de los 
procesos de enseñanza-
aprendizaje, estrategias de 
aprendizaje.

-Post-evaluación
-Reorganizo mi horario personal
-Técnicas de estudio.

-Habilidades socio-emocionales.
-Educación para la salud.

-Habilidades sociales, resolución
de conflictos.
- Plan director: acoso y 
ciberacoso
- Charlas adicción a los móviles.

Personalización de los procesos 
de enseñanza-aprendizaje, 
estrategias de aprendizaje.

-Actividades para la mejora de la
atención y concentración.
-Actividades coeducación: Día 
de la mujer trabajadora.

-Reflexionar sobre el trabajo 
realizado y sus resultados

Estoy corrigiendo las dificultades
detectadas?
- Pre-evaluación

TERCER TRIMESTRE

Abril
(DIA 23, DÍA DEL LIBRO)

Mayo
(DÍA 31, DÍA MUNDIAL

CONTRA EL TABAQUISMO)

Junio
(DÍA 5, DÍA INTERNACIONAL

DEL MEDIO AMBIENTE.

-Reflexionar sobre el trabajo 
hecho y plantearse el futuro

- Post-evaluación

-Habilidades socioemocionales
-Educación para la salud.
-Orientación 
vocacional/profesional

-¿Qué espera mi familia de mí?
- ¿Qué me gustaría hacer de 
mayor?

- Programa Forma Joven

-Evaluar el trabajo hecho -Preevaluación, el final del curso
-Evaluamos la tutoría



TUTORÍA 3º ESO

TEMPORALIZACIÓN BLOQUES TEMÁTICOS CONTENIDOS/ACTIVIDADES

PRIMER TRIMESTRE

Octubre
(Día 1, día internacional de la

salud mental)

Noviembre
(DÍA 25

DÍA INTERNACIONAL CONTRA
LA VIOLENCIA HACIA LAS

MUJERES)

Diciembre
(DIA 3, DÍA INTERNACIONAL

DE LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD)

-Conocimiento mutuo y 
participación del alumnado en la 
vida del centro 

-Jornada de acogida en el 
centro.

-Dinámica para conocerse dentro 
del grupo.
-Normas de convivencia y 
funcionamiento en el centro.

-Conocimiento mutuo y 
participación del alumnado en la 
vida del centro.
-Conocimiento de sí mismo.

-El grupo-clase: normas de 
convivencia y funcionamiento.

-Elección del delegado/a de 
clase.
-Dinámica de cohesión en el 
grupo: como soy yo, como es mi
grupo.

- Educación para la convivencia
-Educación para la salud.

- Cohesión grupal
- Solución de conflictos 

  - Programa Forma Joven

-Personalización de los 
procesos de enseñanza-
aprendizaje.

-¿Cómo estudias? Planificación 
del estudio. Factores que 
influyen en el estudio.

-Técnicas de estudio: Subrayado,
resumen, esquema.

-Ejercicios de razonamiento 
lógico-matemático.

-Valorar el esfuerzo realizado y 
los resultados 

- Pre-evaluación.

SEGUNDO TRIMESTRE

Enero
(DÍA 30, DÍA INTERNACIONAL

DE LA NO VIOLENCIA Y LA
PAZ)

Febrero
(DÍA 28, DIA DE ANDALUCÍA)

Marzo
(DÍA 8, DÍA INTERNACIONAL

DE LA MUJER TRABAJADORA

-Reflexión de los resultados 
obtenidos y el trabajo realizado.
-Personalización de los 
procesos de enseñanza-
aprendizaje, estrategias de 
aprendizaje.

-Post-evaluación
-Reorganizo mi horario personal
-Técnicas de estudio.

-Habilidades socio-emocionales.
-Educación para la salud.

-Habilidades sociales, resolución
de conflictos.
- Plan director: acoso y 
ciberacoso
- Charlas adicción a los móviles.

Personalización de los procesos 
de enseñanza-aprendizaje, 
estrategias de aprendizaje.

-Actividades para la mejora de la
atención y concentración.
-Actividades coeducación: Día 
de la mujer trabajadora.

-Reflexionar sobre el trabajo 
realizado y sus resultados

Estoy corrigiendo las dificultades
detectadas?
- Pre-evaluación



TERCER TRIMESTRE

Abril
(DIA 23, DÍA DEL LIBRO)

Mayo
(DÍA 31, DÍA MUNDIAL

CONTRA EL TABAQUISMO)

Junio
(DÍA 5, DÍA INTERNACIONAL

DEL MEDIO AMBIENTE.

-Reflexionar sobre el trabajo 
hecho y plantearse el futuro

- Post-evaluación

-Habilidades socioemocionales
-Educación para la salud.
-Orientación 
vocacional/profesional

-¿Qué espera mi familia de mí?
- ¿Qué me gustaría hacer de 
mayor?

- Programa Forma Joven

-Evaluar el trabajo hecho -Preevaluación, el final del curso
-Evaluamos la tutoría

TUTORÍA 4º ESO

TEMPORALIZACIÓN BLOQUES TEMÁTICOS CONTENIDOS/ACTIVIDADES

PRIMER TRIMESTRE

Octubre
(Día 1, día internacional de la

salud mental)

Noviembre
(DÍA 25

DÍA INTERNACIONAL CONTRA
LA VIOLENCIA HACIA LAS

MUJERES)

Diciembre
(DIA 3, DÍA INTERNACIONAL

DE LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD)

-Conocimiento mutuo y 
participación del alumnado en la 
vida del centro 

-Jornada de acogida en el 
centro.

-Dinámica para conocerse dentro 
del grupo.
-Normas de convivencia y 
funcionamiento en el centro.

-Conocimiento mutuo y 
participación del alumnado en la 
vida del centro.
-Conocimiento de sí mismo.

-El grupo-clase: normas de 
convivencia y funcionamiento.

-Elección del delegado/a de 
clase.
-Dinámica de cohesión en el 
grupo: como soy yo, como es mi
grupo.

- Educación para la convivencia
-Educación para la salud.

- Cohesión grupal
- Solución de conflictos 

  - Programa Forma Joven

-Personalización de los 
procesos de enseñanza-
aprendizaje.

-¿Cómo estudias? Planificación 
del estudio. Factores que 
influyen en el estudio.

-Técnicas de estudio: Subrayado,
resumen, esquema.

-Ejercicios de razonamiento 
lógico-matemático.

-Valorar el esfuerzo realizado y 
los resultados 

- Pre-evaluación.

SEGUNDO TRIMESTRE

Enero
(DÍA 30, DÍA INTERNACIONAL

DE LA NO VIOLENCIA Y LA

-Reflexión de los resultados 
obtenidos y el trabajo realizado.
-Personalización de los 
procesos de enseñanza-
aprendizaje, estrategias de 
aprendizaje.

-Post-evaluación
-Reorganizo mi horario personal
-Técnicas de estudio.



PAZ)

Febrero
(DÍA 28, DIA DE ANDALUCÍA)

Marzo
(DÍA 8, DÍA INTERNACIONAL

DE LA MUJER TRABAJADORA

-Habilidades socio-emocionales.
-Educación para la salud.

-Habilidades sociales, resolución
de conflictos.
- Plan director: acoso y 
ciberacoso
- Charlas adicción a los móviles.

Personalización de los procesos 
de enseñanza-aprendizaje, 
estrategias de aprendizaje.

-Actividades para la mejora de la
atención y concentración.
-Actividades coeducación: Día 
de la mujer trabajadora.

-Reflexionar sobre el trabajo 
realizado y sus resultados

Estoy corrigiendo las dificultades
detectadas?
- Pre-evaluación

TERCER TRIMESTRE

Abril
(DIA 23, DÍA DEL LIBRO)

Mayo
(DÍA 31, DÍA MUNDIAL

CONTRA EL TABAQUISMO)

Junio
(DÍA 5, DÍA INTERNACIONAL

DEL MEDIO AMBIENTE.

-Reflexionar sobre el trabajo 
hecho y plantearse el futuro

- Post-evaluación

-Habilidades socioemocionales
-Educación para la salud.
-Orientación 
vocacional/profesional

-¿Qué espera mi familia de mí?
- ¿Qué me gustaría hacer de 
mayor?

- Programa Forma Joven

-Evaluar el trabajo hecho -Preevaluación, el final del curso
-Evaluamos la tutoría

RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS

Con respecto a los recursos humanos de que dispondremos para el desarrollo del Programa
de actividades, serán los tutores y tutoras del Departamento de Orientación, aunque podremos contar
con algún personal invitado que participará en el desarrollo de determinadas actividades específicas
para  los  programas  contemplados  (fundamentalmente  para  el  programa  de  educación  afectivo-
sexual,  drogas-tabaquismo,  y  aquellas  actividades  relacionadas  con  la  búsqueda  de  empleo  o
itinerarios educativos universitarios). Como recursos materiales contemplamos los siguientes tipos:

• Cuadernos de Tutoría (cuadernos de Acción Tutorial de la Consejería de Educación.)

• Aportados por el Departamento de Orientación.

• Material técnico.

• De elaboración propia.

• Procedentes de Editoriales, Institucional y otros materiales.

• Procedentes de blogs y webs de orientadores y especialistas de la orientación

• Procedentes de ETPOEP de Granada y de otras provincias



PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL DEL PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR
EN 3º Y 4º DE LA ESO.

Estos programas pretenden atender las necesidades de estos grupos de alumnos/as a través
de los siguientes objetivos y actividades:

Objetivos

• Adquirir  las  habilidades  de  aprendizaje  adecuadas  que  les  permitan  obtener  y
seleccionar información para transmitirla ordenadamente a los demás.

• Desarrollar  estrategias  de  comprensión  lectora  que  faciliten  la  consecución  del
objetivo anterior.

• Elaborar estrategias de identificación y resolución de problemas.

• Mejorar la autoestima personal y formarse una imagen adecuada y aceptada de sí
mismo.

• Establecer  fuertes  lazos  con  los  compañeros/ras  del  grupo  desarrollando
mecanismos de cooperación y solidaridad.

• Impulsar  el  desarrollo  de  habilidades  sociales  desarrollando  mecanismos  de
participación en un marco de respeto a las diferencias entre las personas y en el marco de la
igualdad de derechos y obligaciones, sin discriminación en base a ningún tipo de diferencias.

• Comprender el funcionamiento del propio cuerpo y desarrollo de hábitos sanos de
alimentación y de disfrute del tiempo libre.

• Conocer las creencias, actitudes y valores de nuestra tradición y patrimonio cultural.

• Facilitar una imagen ajustada de sí mismo que le permita reflexionar con madurez
sobre sus proyectos futuros en el ámbito  académico,  recibiendo para ello la orientación y
asesoramiento necesarios.

Actividades

• Primer trimestre:

1.- Qué es el Programa  de Diversificación Curricular.

2- Análisis de resultados obtenidos en su historia escolar.

3.- Incremento de su autoestima mediante la autoaplicación de mensajes positivos.

4.- Eficacia del rendimiento escolar.

5.- Estrategias de planificación del conocimiento.

6.- Método de estudio. Mejora de habilidades.

7.- Técnicas de expresión escrita.

8.- Papel de la memoria en el aprendizaje.

9.- Factores externos que favorecen – entorpecen el estudio eficaz.

• Segundo trimestre:

1.- Orientación académica y profesional.

2.- Refuerzo de autoestima mediante mensajes positivos.

3.- Autocontrol en las situaciones ordinarias de la vida.

4.- Utilización adecuada de las habilidades sociales.

5.- El trabajo en equipo. Lo que aporto yo al equipo.

6.- Cómo me siento yo en los grupos ordinarios: familia, pandilla y grupo de clase.



7.- Respeto a las capacidades y modos de ser y pensar diferentes.

8.- Aceptación de las propias capacidades y limitaciones.

• Tercer trimestre:

1.- Análisis y valoración de los resultados obtenidos hasta el momento.

2.- Responsabilidad en el trabajo.

3.- Revisión de la disciplina en el método de estudio.

4.- Posibilidades del sistema educativo. Estudios no reglados.

5.-  Conocimiento  de  recursos  e  instituciones  que  puedan  facilitar  la  transición  al  mundo
laboral.

6.- Elaboración de estrategias para la búsqueda de empleo.

7.- Conocimiento de la actividad económica del mundo del trabajo.

8.- Conocimiento de la empresa.

9.- Evaluación del grupo y de la tutoría.

PLAN DE ORIENTACION ACADEMICA Y PROFESIONAL 

El desarrollo de un currículum integral incluye educar a los alumnos en la capacidad de tomar
decisiones, que les afectan a ellos mismos y a su futuro. Los currícula establecidos, especialmente el
de la E.S.O., contienen objetivos educativos de área y de etapa relacionados con esa capacidad. Por
su carácter integrador de otras capacidades, de otros aprendizajes, así como por su clara conexión
con el desarrollo personal, la educación para la madurez decisional pertenece a la dimensión
educativa que responde a las ideas de tutoría y de orientación.

Todos los profesores, pero de modo especial tutores y orientadores, fomentarán esa madurez
que en la edad de la adolescencia empieza a constituir ya un supuesto previo e indispensable para
emprender con responsabilidad y con expectativas de acierto, itinerarios educativos que contribuirán
a definir el futuro lugar social del adolescente de hoy.

Decidir es una tarea compleja pero importante. Enseñar y aprender a tomar decisiones en
diferentes situaciones constituye pues, un objetivo educativo.

La toma de decisiones vocacional es la decisión de mayor responsabilidad y trascendencia
con la que se ve enfrentado el adolescente que termina la E.S.O., pero para la que ahora debe
disponer de un aprendizaje que disminuya la tensión e incertidumbre que implica dicha elección.

Las tomas de decisión vocacional se hacen patentes ya en el segundo curso del primer ciclo,
y sobre todo en el segundo ciclo del la E.S.O.,  no sólo por el carácter terminal de la etapa, sino
porque el currículum incluyen en este último año un espacio de optatividad que posibilita la elección
de algunas materias en correspondencia con la diversidad de intereses, aptitudes y motivaciones del
adolescente.

La orientación académica y profesional constituye el conjunto de actuaciones realizadas con
todo el alumnado del centro tendentes a conseguir los siguientes objetivos:

a) Favorecer el autoconocimiento del alumnado para que conozcan y valoren sus propias
capacidades, motivaciones e intereses de una forma ajustada y realista.

b) Facilitar  estrategias  para  la  toma  de  decisiones  del  alumnado  respeto  a  su  futuro
profesional  y  a  la  elección  de  un  itinerario  académico  ajustado  a  sus  intereses,  actitudes  y
capacidades.

c) Ofrecer  información  sobre  las  distintas  opciones  formativas  al  término  de  la  ESO  y
bachillerato al alumnado y a sus familias.

d) Establecer los mecanismos para que el alumnado acceda al conocimiento del mundo del
trabajo, las ocupaciones y lsa procesos que favorecen a la transición a la vida activa, la inserción
laboral y la formación a lo largo de la vida.



Teniendo  en  cuenta,  la  organización  curricular  de  la  etapa  educativa  que  impartimos y  la  oferta
educativa que ofrecemos, la Orientación Académica y Profesional se hace más necesaria a partir de
tercero  para  la  elección  de  áreas  optativas,  opcionales  y  tipos  de  matemáticas,  que  conforman
diferentes itinerarios formativos, así como en bachillerato para el acceso a los estudios superiores, y
en cuarto para la transición a la vida activa y las diferentes posibilidades educativas al término de la
etapa.

Por tanto, el presente Programa de Orientación Académica y Profesional (POAP) pretende formar a
los adolescentes y jóvenes de nuestro centro para tomar decisiones sobre su futuro favoreciendo
aspectos como:

1.- El autoconocimiento del alumnado.

2.- El conocimiento de las oportunidades académicas y profesionales que se le ofertan al
término del curso que realiza, analizando los posibles itinerarios a seguir.

3.- El aprendizaje de la planificación de un proyecto personal de vida que conduzca a tomar
decisiones autónomas y responsables.

Se  trata  de  un  programa destinado  tanto  a  los  alumnos  como  a  los  tutores  y padres,
proponiendo para cada uno de ellos objetivos y actividades diferenciadas, a la vez que se establecen
las relaciones del programa con el resto de las áreas de la etapa y el Plan de Acción Tutorial, y otros
proyectos elaborados por el Departamento de Actividades Extraescolares, Departamentos Didácticos
y  Jefatura  de  Estudios,  como reflejo de la actuación global e integral que representa el propio
instituto, por lo que se aleja del modelo informativo tradicional para acometer procesos educativos en
los que se  posibilita  al  alumnado  el  aprendizaje  de  habilidades  y  destrezas  para  la  toma  de
decisiones, considerando éste como un proceso, que cobra mayor relevancia en el cambio de etapa,
cuando el alumnado se enfrenta ante la decisión de tomar una de las alternativas que se le ofertan.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Según el ámbito al que vayan destinadas sus actuaciones, el POAP tenderá a conseguir los
siguientes objetivos:

ALUMNADO

* Conocer y valorar sus propias capacidades , motivaciones e intereses y otras variables
personales, siendo consciente de sus posibilidades y limitaciones.

* Conocer  los  posibles  itinerarios  que  conduzcan  a las  distintas  opciones educativas y
laborales, sobre todo aquellas que ofrezcan su entorno.

* Proporcionarles un método de aprendizaje que les permitan ser autónomos en su proceso
de autoconocimiento.

* Conectar con el mundo del trabajo y facilitar su inserción laboral.

* Aprender a tomar decisiones libres y reflexivas, desarrollando así su capacidad crítica ante
las alternativas que se le ofertan.

* Superar hábitos sociales discriminatorios por razón de sexo y edad que condicionan el
acceso a los diferentes estudios y profesiones.

* Ayudar  a  la  adquisición  de  destrezas  y  estrategias  de  búsqueda  de información
académico y laboral y de búsqueda de empleo.

PROFESORADO:

* Participar activamente en el desarrollo del programa durante las horas de tutoría.

* Facilitar la coordinación, el intercambio de información y unificación de criterios durante la
implementación del programa.

* Participar en la evaluación del programa para adaptarlo a la realidad del aula.



* Favorecer la introducción del estudio de las distintas profesiones relacionadas con cada
una de las áreas curriculares.

* Participar con el Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias  y
Departamentos Didácticos en la planificación y desarrollo de visitas a distintas empresas y centros de
trabajo del entorno.

* Buscar y contactar con diferentes instituciones y organismos y universidades, con el fin
de recopilar información y posibilidades de actuación y de formación.

* Asesorar  y  Participar  con  los  tutores  y  Equipos  Educativos,  de  cada curso, en la
elaboración del Consejo Orientador que cada alumno recibirá al término del curso.

FAMILIAS

* Implicar a los padres en el proceso de toma de decisiones de sus hijos.

* Informarles sobre las distintas alternativas u opciones académicas, así como los posibles
itinerarios educativos, que pueden cursar sus hijos.

* Informarles sobre las posibilidades profesionales del entorno.

* Concienciarles de la necesidad de formación y continuación en el Sistema Educativo,
para la conquista de un buen puesto laboral.

* Informar sobre la estructura del Sistema Educativo y las características de las etapas.

* Proporcionar información sobre el modo de acceso a estudios medios y superiores.

ACTIVIDADES / ACTUACIONES

Es función del Departamento de Orientación la planificación del Plan de Orientación
Académico y Profesional, por tanto es responsabilidad del Orientador del centro el diseño de éste,
teniendo en cuenta las propuestas realizadas por los tutores y las líneas dadas por el Equipo Técnico
de Coordinación Pedagógica, en su reunión inicial a principio de curso.

Las actuaciones que se han planificado para los alumnos, principalmente se desarrollarán a
través de las sesiones de tutoría, siendo sus responsables los tutores de  cada grupo,  con  la
colaboración  y  asesoramiento  del  Orientador  del  Instituto,  en coordinación con la Jefatura de
Estudios.

También se contemplan charlas informativas y talleres , por parte de la Universidad de
Granada, para el alumnado de de Bachillerato, así como la asistencia a las jornadas de puertas
abiertas que realiza la Universidad en el Parque de la Salud de Granada, para el alumnado de 2º de
Bachillerato. Por otra parte también se contempla la asistencia a diferentes institutos de la ciudad, del
alumnado de 4º ESO y 2º Bachillerato, para conocer los ciclos formativos de formación profesional.

Tres veces a la semana se facilitará información académico profesional al alumnado y a las
familias, dentro del horario del orientador del centro.

Se creará un tablón informativo, al lado del Departamento de Orientación, donde se  irá
exponiendo  información  académica  laboral  de  interés  para  el  alumnado.  Éste será revisado
periódicamente por el orientador del centro en colaboración con Jefatura de Estudios.

Por otro lado, se realizarán sesiones semanales, en la hora de coordinación con los tutores,
dirigidas a la presentación del P.O.A.P. a su seguimiento y evaluación, de proceso y final. En estas
reuniones, además se les asesorará y facilitará materiales para la implementación del programa y su
evaluación, siendo ésta, responsabilidad y función del Orientador del centro, en coordinación con
Jefatura de Estudios.

Desde el Departamento  de  Actividades Extraescolares  y  Complementarias, junto  con los
demás  de  los  Departamentos  Didácticos,  se  planificarán  y  desarrollarán visitas a diferentes
empresas, instituciones, organismos, ferias de muestras, etc. todo ello para facilitar el contacto del
alumnado del centro con el mundo laboral.

También, y en relación con los tutores y profesorado en general, se establece la participación
del profesor de la especialidad de Orientación Educativa. en la decisión del Consejo Orientador que
todo el alumnado recibirá a lo largo de la ESO, siendo su realización competencia del  Equipo
Educativo presidido por el tutor.



Por  otra parte,  con respecto a los  padres,  se realizará  una  sesión  informativa, antes de
desarrollar el programa con sus hijos, con el fin de presentarles e informarles sobre los aspectos que
se van a trabajar, así como sobre las diferentes posibilidades e itinerarios educativos. Así mismo, el
Orientador facilitará información académico y profesional a todos las familiasque lo soliciten, como al
alumnado en general.

ACTUACIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN

Elaboración del POAP Jefe del D.O. Septiembre - Octubre

Apoyo y asesoramiento en el 
desarrollo del POAP

Orientador Todo el curso

Desarrollo del POAP Profesorado en General Todo el curso

Apoyo a los  alumnos ante los
problemas de toma de
decisiones

Orientador Segundo y principalmente tercer
trimestre

Evaluación del POAP Tutores,, D.O. Todo el curso, con conclusiones
finales al término de curso

Visitas a diferentes empresas, 
organismos

Departamentos Didácticos y
Departamento de Activ. Extr.

Todo el curso

Jornada de Orientación con la
universidad de Granada y
salidas a diferentes centros del
entorno, así como, a la
muestra de universidad.

D.O. y Depart. de Actv. Extra.
y Jefatura Estudios

Segundo trimestre

Tablón de información
académico laboral

Orientador, Jefatura de
Estudios

Segundo y tercer trimestre
principalmente

Información a familias de las
posibilidades educativas al
término de los cursos terminales
de etapas

Orientador, Tutores /as y
Jefatura de Estudios

Segundo y Tercer trimestre

Elaboración del Consejo
Orientador

Equipos educativos, tutores,
orientador, Jefatura de
Estudios y Dirección

Final de curso

Obtención de información
laboral y académica

Orientador, Tutores/as
Profesorado

Todo el curso

METODOLOGÍA

La metodología a utilizar, para el desarrollo del P.O.A.P. a nivel de sesiones conel alumnado,
se caracteriza por los mismos atributos con los que se definieron las sesiones de tutoría, así el
papel del profesor se va a caracteriza por:

* Motivar al alumnado para que reflexione de modo serio sobre las aspiraciones que tiene
en el campo de los estudios.

* Creación de un ambiente distendido en el que el alumnado se sienta con confianza para
plantear cualquier tipo de duda que tenga acerca de los estudios que posiblemente realizará.

* Facilitar el diálogo entre los alumnos de forma que intercambien información que posean
sobre los diferentes estudios.



* Aportar la información que requieran los alumnos e indicarles fuentes en las que la
puedan ampliar.

Para el desarrollo de nuestro POAP contamos con los siguientes recursos:

a) Fondo Bibliográfico:

- Guías de universidades

- Programa de Toma de decisiones

- Guía de Tíitulos de Formación Profesional

b) Recursos informáticos.

- Ordenador e impresora

- CDs de recursos.

- Conexión a Internet (lenta, muy lenta, pero tenemos)

c) Fondo de pruebas psicopedagógicas.

- Prueba de intereses profesionales.

- Cuestionarios diversos

d) Recursos personales:

- Cuadro de tutores/as.

- Orientador.

- ALPE de la mancomunidad del Temple

- Monitoras de Andalucía Orienta

- Orientadora del Centro de Formación “Albaicín”

Se hará de forma continua a lo largo del curso, mediante las reuniones de los diferentes
equipos educativos, juntas de evaluación y coordinación con grupos de tutores.

Se valorará la idoneidad de las actuaciones y medidas adoptadas teniendo en cuenta el
progreso del alumnado que reciba dichas medidas.

Al término de curso se realizará la evaluación final de curso.

PLAN DE ATENCION A LA DIVERSIDAD 

La  atención  a  la  diversidad  es  una  tarea  compleja  que  abarca  diversas  facetas  de  las
actividades del Centro. Su finalidad será elaborar  propuestas relativas al conjunto de medidas de
carácter general y específico que se pueden llevar a cabo en nuestro centro para mejorar el proceso
de enseñanza-aprendizaje y contribuir a la calidad de la enseñanza.

A través  de  este  ámbito  de  la  orientación  se atiende  a  todo  el  alumnado  que  presente
necesidades  específicas  de  apoyo  educativo,  contando  con  la  colaboración  de  los  equipos
educativos y del departamento de orientación.

Objetivos para el curso

1. Con respecto al Centro:



• Asesorar al órgano ejecutivo de gobierno y colegiados en todas aquellas cuestiones
que posibiliten una atención educativa personalizada e integral del alumnado:

- Refuerzo educativo.

- Fijar criterios referentes a la orientación y tutoría del alumnado.

- Adaptaciones curriculares individuales y grupales.

- Criterios de evaluación y promoción del alumnado.

-  Programa de  Mejora  del  Aprendizaje  y  del  Rendimiento  y  Programa de  Diversificación
Curricular.

-  Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el instituto.

• Asesorar  al  ETCP,  especialmente  en  aquellos  aspectos  psicopedagógicos  y
metodológicos:

- Elaboración de los distintos documentos de planificación del centro.

- Inclusión de los temas transversales en las distintas áreas curriculares.

- Coordinación de las aportaciones de los distintos departamentos didácticos para garantizar
la coherencia de sus planteamientos.

- Inclusión de medidas de atención a la diversidad en las programaciones didácticas de los
departamentos.

2. Con el Profesorado

• Colaborar  con el  profesorado en la  detección y prevención de las dificultades  de
aprendizaje que pudieran presentar los alumnos/as.

• Asesorar  sobre  criterios  metodológicos  que  pudieran  prevenir  dificultades  de
aprendizaje.

• Orientar sobre la forma de intervenir con alumnos/as de bajo rendimiento académico.

• Asesorar y colaborar en la realización de Adaptaciones Curriculares.

• Asesorar  y  participar  en  la  selección  del  alumnado  para  su  incorporación  en  el
Programa de Mejora del Aprendizaje  y del Rendimiento.

• Coordinar el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado que asiste al aula de
apoyo  con la maestra de pedagogía terapéutica y los  tutores/as de los grupos donde se
encuentran integrados estos alumnos/as.

• Asesorar  sobre  criterios  y  procedimientos  para  el  seguimiento  y  evaluación  del
proceso de enseñanza-aprendizaje.

3. Con la Familia:

• Orientar sobre los alumnos/as con necesidades específicas de apoyo educativo.

• Orientar  de  forma  individual  y  colectiva  para  que  asuman  responsablemente  la
educación de sus hijos e hijas.

• Implicar a las familias en actividades de refuerzo y apoyo al aprendizaje.

• Informar de las medidas de atención a la diversidad que se pongan en marcha para
mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje de sus hijos/as.

4. Con el Alumnado.

• Facilitar la prevención, detección y tratamiento de las dificultades de aprendizaje.

• Realizar la evaluación psicopedagógica de los alumnos/as que la requieran.

• Intervenir de forma directa cuando sea necesario.



• Asesorar en las sesiones de evaluación y en las reuniones del equipo educativo.

• Desarrollar  programas  específicos,  tales  como:  programa  de  refuerzo  de
comprensión lectora, técnicas de estudio, programa de habilidades sociales, etc.

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

El funcionamiento del Departamento se ajustará a la participación y dinamización de estructuras y
equipos  (ETCP,  Equipo  Directivo,  Equipos  Educativos,  tutores  y  profesorado)  y  a  la  atención
especializada derivada de la intervención en dichas estructuras, ya sea ésta individual o grupal, se
toma como referente lo dispuesto en Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el  que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Enseñanza Secundaria.

Reuniones de coordinación con tutores de la ESO: 

Los contenidos de las reuniones semanales serán:

1.- Desarrollo de las actividades realizadas en la hora de la tutoría lectiva. 

2.- Tratamiento de la orientación académica y profesional.

3.- Seguimiento de programas específicos 

4.- Valoración de la evolución de los grupos.

5.- Aspectos relacionados con la disciplina y convivencia. 

6.- Preparación de sesiones de evaluación.

7.- Tratamiento de la atención individualizada al alumnado y a sus familias. 8.- Seguimiento
de las medidas de atención a la diversidad.

8.- Cuantos otros redunden en la mejora de la atención del alumnado.

Reuniones de coordinación de los equipos educativos trataremos:

a) Evolución del rendimiento académico del alumno.

b) Propuestas para la mejora del rendimiento del grupo y de cada uno de los alumnos y
alumnas, así como de las decisiones de atención a la diversidad que se tomen respectos a ellos.

c) Propuestas para la mejora de la convivencia del grupo.

d) Coordinación del desarrollo de las programaciones didácticas.

A  estas  reuniones  asistirá  un  representante  del  departamento  de  orientación todo  el
profesorado que constituye el equipo educativo del grupo/clase, levantándose acta de las mismas.

Es función del Departamento de Orientación la planificación y diseño del Plan de Acción Tutorial,
por tanto es responsabilidad del jefe de este departamento el diseño de éste, teniendo en cuenta las
propuestas realizadas por los tutores y las líneas dadas por el Equipo Técnico de Coordinación
Pedagógica, en su reunión inicial a principio de curso. Así, cada tutor, siguiendo las líneas generales
marcadas por el Plan de Acción Tutorial, programará las actividades más acordes para su grupo de
alumnos.

Las actuaciones que se han planificado para los alumnos, principalmente se desarrollarán a
través de las sesiones de tutoría, siendo sus responsables los tutores de  cada grupo,  con  la
colaboración  y  asesoramiento  del  Orientador  del  Instituto,  en coordinación con la Jefatura de
Estudios. En este sentido es función del Orientador, el apoyar y asesorar al cuadro de tutores en el
desarrollo de su función tutorial, a través de materiales y  recursos  necesarios  e interviniendo
directamente en los casos, especiales, en que los tutores lo soliciten.

El tutor, de cada grupo, como responsable del mismo, favorecerá el autoconocimiento de su
alumnado, con el fin de ayudarle en su toma de decisiones, así como,  para  contribuir  a  la
personalización de los procesos de aprendizaje, prevenir y detectar posibles dificultades, todo ello a
través de cuestionarios e inventarios, observación, entrevistas personales, análisis de los resultados
académicos y otros tipos de técnicas, con la colaboración y asesoramiento del Departamento de



Orientación, cuya finalidad última será la de realizar un seguimiento global e individual del proceso de
aprendizaje del alumno (Principio de personalización de la enseñanza).

Por otra parte, y partiendo del conocimiento de la dinámica del grupo, el tutor estimulará, en
las sesiones de tutoría lectiva, la vida en grupo y proporcionará oportunidades para que el grupo se
reúna, discuta y se organice, o puedan tratar problemas internos del grupo/clase, como fomentará el
desarrollo de actitudes participativas, tanto en el centro como en su entorno sociocultural y natural.

También será el tutor responsable de informar a sus alumnos y familias acerca del
rendimiento escolar, situación académica, y resultados de las evaluaciones, en las sesiones  de
tutoría lectiva después cada evaluación.

A través de reuniones periódicas, una semanalmente, junto al Orientador, y coordinadas por
la jefatura de estudios, los tutores coordinarán sus funciones y se planificarán sus actuaciones, así
como se facilitará la coordinación, el intercambio de información y unificación de criterios respecto al
seguimiento y evaluación del P.A.T. diseñado por el Departamento de Orientación del centro, con el
apoyo, ayuda y asesoramiento del Orientador del Centro.

Es, así mismo, es responsabilidad del tutor, coordinar el proceso de evaluación de su grupo
de clase, y las juntas de su Equipo Educativo de éste, para ello presidirá dichas juntas, que serán
cuatro, con la evaluación inicial, y tres al término de cada trimestre. Además, se realizarán juntas de
equipos educativos, con una periodicidad mensual como mínimo. A todas estas sesiones asistirá un
representante del departamento de orientación y levantará acta el tutor, siendo programadas por
jefatura de estudios.

Las actuaciones de los tutores, respecto con el Equipo Directivo, y en especial con la
Jefatura de Estudios del centro, van dirigidas a informar y transmitir sugerencias de los alumnos,
familias y profesorado, en especial en los casos conflictivos, todo ello en reuniones e informes a lo
largo de todo el curso.

Con respecto a las familias, el tutor, será la responsable de informarles acerca del
rendimiento y posibles problemas de sus hijos o hijas. También es el encargado de obtener
información sobre los alumnos y su medio familiar, especialmente en los casos de alumnos con
dificultades de aprendizaje y NEE, junto con el departamento de Orientación, para dar la respuesta
educativa más adecuada a las necesidades de los alumnos.

Así mismo, el tutor, como responsable de su grupo de alumnos, convocará a las familias, con
el fin de informarles sobre los aspectos educativos y de organización generales del centro, como
del propio P.A.T. y desarrollo del proceso de enseñanza/aprendizaje, a través de reuniones
colectivas, convocadas en cada trimestre, así como, en entrevistas individuales,  en sus horas de
atención  a  padres, previa  cita.  Para  el  desarrollo  de  estas  actuaciones,  el  Departamento  de
Orientación apoyará con materiales, guías y técnicas al grupo de tutores.

ACTUACIONES RESPONSABLES

Elaboración del P.A.T. Jefe del D.O.

Apoyo y asesoramiento en el desarrollo del 
P.A.T.

Orientador

Desarrollo del P.A.T. establecido en el centro Tutores, Orientador y Jefatura de Estudios

Apoyo a los tutores ante los problemas de 
aprendizaje D.O. y Jefatura de Estudios

Elaboración, adaptación y apoyo con materiales al
desarrollo de la función tutorial Orientador

Evaluación del P.A.T. Tutores D.O. E.T.C.P.

Detección de los problemas de aprendizaje de 
los alumnos

Tutor , DO, Equiposeducativos



Resolución de los conflictos internos del grupo 
clase

Tutor y Jefatura de Estudios

Mediar entre el alumnado y resto de profesorado Tutor y Jefatura de estudios

Coordinación del proceso de evaluación del 
alumnado

Tutor, Jefatura de Estudios

Información a las familias del rendimiento de 
sus hijos.

Tutor, equipos educativos

Información a los alumnos sobre su marcha y 
rendimiento escolar

Tutor, equipos educativos

Obtención  de  información  de  la familia sobre
aspectos significativos  que  influyan  en  el
proceso de enseñanza y aprendizaje del
alumno

Tutor, D.O.

Entrevista 
familias

individuales con Tutor del grupo, Orientador

Entrevistas individuales al Tutor/a del grupo



alumnado

Revisión de expedientes e
información académica del
alumnado del grupo

Tutor/a del grupo Principio de curso

Cumplimientación administrativa 
y de informes

Tutor/a del grupo Todo el grupo

Coordinación de juntas del 
equipo educativo

Tutor/a del grupo Todo el curso

Elaboración de las
programaciones  de  tutoría  su
grupo de referencia.

Tutor/a el grupo Principio de curso

Coordinar las medidas de
atención a la diversidad,  si se
están  dando,  en  su  grupo  de
alumnos, en especial las
adaptaciuones.

Tutor/a del grupo Todo el curso.

Presidir las reuniones de
coordinación de los equipos
educativos.

Tutor/a Reuniones mensuales.

Intervenir en los protocolos de
acoso y ciberacoso que se
produzcan

Tutor/a, Equipo Directivo,
Orientador

Todo el curso

Coordinar el proceso de
elaboración y desarrollo de las
diferentes medidas de atención
a la diversidad

Tutor/a, Equipo Directivo, DO Todo el curso

Coordinar los compromisos
educativos y de convivencia

Tutor/a, Equipo Directivo Todo el curso

Para el  cumplimiento  de  estas  actuaciones  y  responsabilidades,  el  profesorado  que tiene
asignado una tutoría, dedicará cuatro horas de su horario regular fijo, a las tareas relacionadas con
sus respectivas tutorías que se dedicarán a:

a) Una hora a actividades con el grupo de clase.

b) Una hora a entrevistas con las familias del alumnado.

c) Una hora a tareas administrativas propias de la tutoría.

d) Una hora a la atención personalizada del alumnado y de su familia.

Las horas de tutoría lectiva de atención individualizada se dedicará a:

a) Entrevistas individuales con el alumnado y, en caso de ser necesario, con sus familias

b) Entrevistas individuales con el delegado o delegada del grupo

c) Seguimiento  del  compromiso pedagógico que se establezca para algúnalumno/a de su
tutoría.

d) Coordinación con el equipo educativo, directivo y con agentes, organismos e instituciones
externos al centro que estén relacionados con el desarrollo del PAT o con algún alumno/a del grupo.

Las entrevistas con las familias tendrán por finalidad:

a) Garantizar  la  información  sobre aquellos  aspectos  que  puedan  tener  importancia  para
mejorar el proceso de enseñanza y aprendizaje, el desarrollo personal y la orientación profesional del
alumnado.

b) Asesoramiento educativo.

c) La promoción y facilitación de su cooperativa del profesorado, tanto en lo concerniente a
los aspectos académicos como en lo relativo a la mejora de la convivencia del centro.



Se tendrá al menos una entrevista con todas las familias durante el curso escolar, así mismo
al término de la segunda y tercera evaluación se tendrá lo más breve posible una entrevista con las
familias del alumnado que no haya superado tres o más materias, así mismo durante estas entrevistas
se le propondrán la suscripción de compromiso pedagógico.

Cada titular de la tutoría, durante su hora de tutoría administrativa, incluirá en el expediente de
cada uno de sus alumnos y alumnas, los datos psicopedagógicos obtenidos durante el curso, ya sea
en  el  depositado  en  secretaría,  o  en  su caso,  en  la  aplicación  informática  Séneca.  Estos  datos
incluirán:

a) Copia de los informes de evaluación individualizados. En el caso del  alumnado que se
haya escolarizado por primera vez en el centro, incluirá los que hayan sido remitidos desde su centro
de procedencia.

b) Información de tipo curricular que se haya ido produciendo incluidos los resultados de las
evaluaciones iniciales, tanto la realizada en el momento de su ingreso al centro, como la realizada en
cursos siguientes.

c) Información que sirva para facilitar a cada persona que ostente la tutoría el seguimiento
personalizado del alumnado. Se incluirá:

- Datos psicopedagógicos.

- Datos aportados por las familias, a través de las entrevistas realizadas.

- Cualquier otra información que redunde en el mejor conocimiento y atención del alumnado.

Para el desarrollo de nuestro PAT contamos con los siguientes recursos:

a) Fondo Bibliográfico:

- Programas de habilidades Sociales.

- Programa de emociones

- Programa de autoestima

- Programa de técnicas de estudio

- Programa de Toma de decisiones

- Programa de control emocional.

- Programa de atención y memoria.

b) Recursos informáticos.

- Ordenador e impresora
- CDs de recursos.
- Conexión a Internet.

c) Fondo de pruebas psicopedagógicas.

- Pruebas de aptitudes.
- Pruebas de factor “G”
- Pruebas de adaptación y socialización
- Prueba de autoestima.
- Prueba de intereses profesionales.
- Batería Psicopedagógica EVALUA
- Cuestionarios diversos

d) Recursos personales:

- Cuadro de tutores/as.



- Orientador.
- Profesor de apoyo a la integración.

Por  último señalar  que se va  a  desarrollar  el  programa de  educación  emocional  para la
prevención de violencia escolar, como medida preventiva para los casos de acoso y ciberacoso, junto
con la intervención de instituciones locales y el Plan Director.

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL

La finalidad de la evaluación aplicada a la orientación puede ser triple:

1. Emitir juicios de valor y utilidad de los programas de orientación.

2. Asistir a quienes toman las decisiones sobre la implantación, aplicación o suspensión
de programas.

3. Contribuir a mejorar los programas aplicados.

Al  plantear  la  evaluación  del  programa de actividades  de  acción tutorial  y  orientación  de
nuestro instituto, buscamos, no sólo conocer las actitudes de los alumnos y alumnas y el profesorado
hacia la orientación, sino, conocer la eficacia de los programas.

La evaluación sobre los programas de actividades  de acción tutorial  y orientación es una
evaluación  de  los  programas,  las  tareas  y  actividades  planificadas  y  desarrolladas,  el  grado  de
ejecución, la implicación de los responsables y las repercusiones en los destinatarios.

Nuestro modelo de intervención definido en el plan, no es de servicios, sino por programas.
Esta forma de entender la orientación conlleva un enfoque de la evaluación que se concibe como un
proceso de recogida y análisis de información que nos sirva de soporte para tomar decisiones sobre
programas educativos.

La  evaluación  no  se  efectúa  en  un  momento  puntual,  sino  a  lo  largo  del  proceso,
proporcionando información para las decisiones a tomar en la puesta en marcha o a lo largo del
desarrollo, así como al finalizar el mismo. La evaluación se constituye como un proceso en interacción
con los  demás  componentes  del  programa.  Teniendo  en  cuenta  el  análisis  de necesidades,  nos
planteamos dos tipos de evaluación para el presente plan:

1.- EVALUACIÓN DEL PROCESO (Formativa):

Nos  proporcionará  información  para  tomar  decisiones  de  modificación  o  mejora  de  los
diferentes programas. Su objetivo será doble:

Valorar la discrepancia entre lo planificado y lo realizado.

• Los aspectos a evaluar serán los componentes de los respectivos programas y los
obstáculos encontrados. Los datos los obtendremos de:

• Reacciones de los participantes a las actividades,

• Tiempo dedicado a las actividades planificadas.

• Materiales o recursos empleados.

Instrumentos para esta evaluación serán:

• Diarios de sesiones de tutor/a con grupos (alumnos/alumnas, profesores/profesoras,
padres/madres).

• Desarrollo de actividades.



• Progreso de los sujetos hacia el cumplimiento de los objetivos del programa. Con ello
se pretende el perfeccionamiento del propio programa mientras se está ejecutando. Nos debe
proporcionar información para que al finalizar el mismo se pueda decidir su continuidad de la
misma manera, o modificado.

2.- EVALUACIÓN DEL PRODUCTO (Sumativa):

Con ella se pretende acreditar los diferentes programas. Se realizarán una vez finalizados los
programas  (final  de  curso)  y  nos  proporcionará  información  para  la  toma de  decisiones  para  la
planificación del curso siguiente.

Los parámetros que utilizaremos para valorar los resultados serán:

1. Efectividad: utilidad del programa para cubrir las necesidades.

2. Eficiencia: relación entre la inversión realizada en recursos materiales y personales y
los resultados.

3. Eficacia:  resultados  en  el  logro  de  los  objetivos  propuestos  por  los  diferentes
programas.

4. Impacto: efectos no esperados de los programas.

Como  instrumentos  de  evaluación  utilizaremos  escalas  de  estimación  que  serán
cumplimentadas por profesores y profesoras, alumnos y alumnas.


